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PREVIO

A efectos de interpretación del presente Pliego de Condiciones Administrativas Particulares:

1.- Los términos recogidos a continuación, tendrán el significado que de ellos se predica: 
· FUNDACIÓN; FUNDACIÓN OCEANOGRÁFICA DE GIPUZKOA // GIPUZKIAKO OZEANOGRAFI FUNDAZIOA. Entidad promotora de la presente licitación y por tanto, contratante.

· INSTRUCCIONES; INSTRUCCIONES QUE RIGEN LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA PROMOVIDOS POR LA FUNDACIÓN, aprobadas por el Patronato de esta entidad, en reunión mantenida el día 13 de Noviembre de 2008 y convenientemente publicitadas mediante su inserción en el Perfil del Contratante habilitado al efecto, en la Página Web de la citada organización: www.aquariumss.com.
· PROPOSICIÓN; Oferta o proposición económica y técnica presentada por cada uno de los CANDIDATOS y documentación acreditativa exigida a éstos en el presente Pliego de Condiciones Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en virtud de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público. Cuando fuera necesario distinguir entre los distintos contenidos de la PROPOSICIÓN, se hará referencia a OFERTA ECONÓMICA, OFERTA TÉCNICA y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA respectivamente. 

2.- Adicionalmente, los términos que de seguido se relacionan, serán interpretados en los mismos términos que se recogen en el apartado PREVIO de las INSTRUCCIONES.


- CANDIDATO.


- ADJUDICATARIO. 

- DOCUMENTACIÓN PREPARATORIA.
I. Objeto del Pliego de Prescripciones Técnicas.-

Constituye el objeto del presente Pliego, la determinación de las condiciones técnicas que, junto con las condiciones recogidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, regirán la adjudicación del contrato para la prestación de los servicios de cafetería-restaurante y de catering en el Palacio del Mar – AQUARIUM de Donostia – San Sebastián (en adelante, AQUARIUM)

En virtud de lo anterior, este Pliego de Prescripciones Técnicas deberá ser interpretado y completado a tenor de lo dispuesto en el citado Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

II. Alcance del Contrato Licitado.-

La finalidad de esta adjudicación es la prestación de un servicio de ocio y restauración compatible con la actividad principal de la FUNDACION, cual es la titularidad y explotación del Aquarium de Donostia-San Sebastián, para el disfrute de los usuarios del mismo, y de cualquier ciudadano o visitante de esta ciudad. En virtud de la misma, se cederá al ADJUDICATARIO definitivo, el recinto o local, que dentro de las instalaciones propias del AQUARIUM, tiene un destino de cafetería-restaurante, para su explotación (en adelante, CAFETERIA-RESTAURANTE). La cesión de la CAFETERIA-RESTAURANTE lo será a los solos efectos referidos.


Adicionalmente, constituye asimismo objeto del presente contrato, la prestación de servicios de catering para eventos que se celebren en otros espacios del AQUARIUM.
III. Descripción de la Prestación del Servicio.-
1.- Lugar de prestación del servicio. El servicio de cafetería-restaurante y el de catering, serán prestados en las instalaciones del AQUARIUM, sitas en (20003) Donostia-San Sebastián, Plaza de Carlos Blasco de Imaz nº 1. 
El de cafetería-restaurante lo será, en la propia CAFETERIA-RESTAURANTE. En cuanto al servicio de catering, su ejecución podrá ser solicitada también, en otros recintos e instalaciones del propio AQUARIUM. 
El ADJUDICATARIO no podrá destinar o utilizar la CAFETERIA-RESTAURANTE para una finalidad diferente a la referida, salvo autorización expresa y previa de la FUNDACION. 
2.- Equipamiento. La CAFETERIA-RESTAURANTE se entregará con el equipamiento básico necesario para la prestación del servicio, siendo éste propiedad de la FUNDACION (en adelante, el EQUIPAMIENTO) pudiendo mejorarse dicho equipamiento por el ADJUDICATARIO. La descripción del EQUIPAMIENTO será recogida como anexo, en el propio contrato.

No obstante, en su caso, el ADJUDICATARIO vendrá obligado a aportar todos aquellos elementos materiales, auxiliares etc. que resulten precisos para prestar los servicios contratados en óptimas condiciones de funcionamiento. 

a) El EQUIPAMIENTO será destinado exclusivamente, a las actividades objeto del contrato licitado o, en su caso, a aquellas otras para las que la FUNDACION haya prestado su autorización de forma expresa.

El ADJUDICATARIO no podrá, directa o indirectamente, en cualquier forma que sea, arrendar, gravar, transmitir, disponer, enajenar, permitir el embargo o medidas cautelares, ni ceder a favor de terceros, así como tampoco alterar, modificar o trasladar los elementos y equipos propiedad de la FUNDACION.

El ADJUDICATARIO se compromete a declarar formalmente si para ello fuera requerido y en todo caso, en el supuesto de solicitud o declaración de concurso, diligencia de embargo judicial o administrativo o cualquier otro supuesto análogo, que el EQUIPAMIENTO e instalaciones de la CAFETERIA-RESTAURANTE son propiedad de la FUNDACION.

En ningún caso, el ADJUDICATARIO incluirá el EQUIPAMIENTO e instalaciones como parte de su activo. 

b) El ADJUDICATARIO será el único propietario de los elementos patrimoniales, o materiales u otros que hubiera aportado de conformidad con lo recogido en los párrafos anteriores, y podrá retirarlos una vez finalizado efectivamente el contrato, con excepción de aquellos cuya retirada pudiera provocar desperfectos, daños y menoscabos en los equipamientos propios de la FUNDACION, o en las instalaciones.

A los efectos anteriores, el ADJUDICATARIO entregará a la FUNDACION una lista o relación perfectamente detallada, referente al equipamiento, elementos patrimoniales o materiales u otros que adquiera e instale en la CAFETERIA-RESTAURANTE, o aporte a la misma, para su constancia y diferenciación del EQUIPAMIENTO propio de la FUNDACION. Esta relación será actualizada periódicamente, durante el periodo de vigencia del contrato, con la incorporación a la misma, en su caso, de los nuevos elementos aportados por el ADJUDICATARIO.

Se entenderá que se adquieren en beneficio de la FUNDACION, aquellos equipamientos, elementos patrimoniales, materiales, auxiliares o cualesquiera, que aún habiendo resultado instalados o aportados a la prestación del servicio por el ADJUDICATARIO, no consten perfectamente detallados en la relación referida en el párrafo precedente, dificultando con ello su individualización y diferenciación. En tal caso, finalizado el contrato, tales equipamientos, elementos, etc. no podrán ser retirados por el ADJUDICATARIO, entendiéndose que desde ese mismo momento pasan en su totalidad, a ser plena propiedad de la FUNDACION sin que por ello se derive derecho a indemnización alguna.

En su caso, los elementos, equipamiento, etc. aportado por el ADJUDICATARIO, al comenzar o durante la prestación de los servicios, reunirá las condiciones de calidad, prestancia y prontitud requeridas para el ejercicio de la explotación en óptimas condiciones. Cualesquiera elementos, equipamiento, material técnico y auxiliar etc. cumplirá la totalidad de los requisitos previstos en la legislación vigente para la prestación del servicio considerado.


3.- Horario. El ADJUDICATARIO tendrá plena libertad para determinar los horarios de apertura y cierre de la CAFETERIA-RESTAURANTE. No obstante lo anterior, el ADJUDICATARIO se obliga a mantener la misma abierta, como mínimo, durante el horario de apertura al público, del AQUARIUM 

Deberá existir un anuncio en la propia CAFETERÍA-RESTAURANTE en la que se recogerá expresamente, el referido horario de apertura y cierre, todo ello a fin de informar y asegurar una atención óptima a los usuarios.


Excepcionalmente, el horario de apertura de la CAFETERIA-RESTAURANTE se ajustará a las necesidades que determine la FUNDACION, en función de actividades puntuales organizadas o autorizadas por la misma y que previamente le serán notificadas al ADJUDICATARIO.


En todo caso, el ADJUDICATARIO se compromete al respeto escrupuloso de la normativa que en cada momento resulte directamente aplicable a los horarios de apertura y cierre de establecimientos de hostelería.


4.- Personal.- El ADJUDICATARIO tomará a su servicio, el personal que precise para un cumplimiento óptimo del contrato, concertando con el mismo los correspondientes contratos de trabajo, siguiendo alguna de las modalidades previstas en la legislación laboral; figurando como empleador el propio ADJUDICATARIO, siendo de su exclusivo cargo y cuenta el pago de obligaciones laborales y tributarias con dicho personal, que en ningún caso tendrá vinculación alguna con la FUNDACION.

En este particular, el CANDIDATO que resulte adjudicatario absorberá en su plantilla al personal que la empresa cesante en la prestación de los servicios de cafetería-restaurante, tiene adscrito al mismo, salvo voluntad contraria en este sentido, de la propia empresa cesante o en su caso, de algún  miembro de tal personal.

El ADJUDICATARIO cuidará la buena presencia del personal adscrito a la prestación del servicio, dotando al mismo del necesario vestuario y se responsabilizará del correcto trato de las personas de su dependencia con los clientes de la CAFETERIA-RESTAURANTE. 


5.- Mantenimiento. El ADJUDICATARIO mantendrá en perfecto estado de conservación, la CAFETERIA-RESTAURANTE y en general, su zona de influencia.
El mismo se responsabilizará de las condiciones higiénico-sanitarias, y de limpieza, extendiéndose esta obligación no sólo a las propias instalaciones, sino también al mobiliario, equipamiento, enseres y material de hostelería, etc. adscrito a la prestación del servicio, con independencia de que tales elementos hayan sido cedidos por la FUNDACION, o aportados por el propio ADJUDICATARIO.


El ADJUDICATARIO por ende, se hará cargo de la desinfección y limpieza, para lo cual podrá contratar a una organización especializada, siendo por su cuenta el orden y limpieza diarios, garantizando en todo momento, condiciones higiénico-sanitarias óptimas.


Los productos que se utilizarán en cumplimiento de la presente obligación, así como la maquinaria o aplicadores, lo serán de primera calidad, quedando totalmente prohibido el uso de productos o materiales ácidos, corrosivos, abrasivos, fétidos o deslizantes o bien que en su aplicación, produzcan esos efectos. Cualquier deterioro de las instalaciones de la CAFETERIA – RESTAURANTE, o del EQUIPAMIENTO propiedad de la FUNDACION, que se derive directa o indirectamente, del uso de productos como los citados, generará a favor de ésta, el derecho de corregir tales desperfectos en los términos y con las condiciones que a la misma le resulten más adecuados, con cargo e imputación directa del coste y de los gastos que se deriven de tal corrección, al ADJUDICATARIO.


El ADJUDICATARIO procederá, asimismo, a la limpieza y extracción de cuantos residuos se produzcan en la CAFETERIA-RESTAURANTE y zona colindante y de influencia de prestación del servicio. Tales residuos, con independencia que lo sean de comida o de naturaleza diversa y otros desperdicios que se produzcan en la CATERIA-RESTAURANTE, serán tratados y eliminados de la forma que resulte más adecuado, observando en todo caso la legislación vigente sobre el particular, y serán retirados de las instalaciones donde se presta el servicio.

En todo caso, el ADJUDICATARIO se obliga a cumplimentar y firmar toda aquella documentación que le requiera la FUNDACION, a efectos de cumplimentar las NORMAS MEDIOAMBIENTALES DE LA FUNDACION OCEANOGRAFICA DE GIPUZKOA – AQUARIUM.

En el supuesto de producirse averías, accidentes, emergencias o cualquier otra contingencia en el cumplimiento de las obligaciones inherentes a este contrato, el ADJUDICATARIO asume la plena responsabilidad de asistencia, atención, reparación y mantenimiento derivados de las mismas.


En definitiva, la CAFETERIA-RESTAURANTE deberá mantenerse en todo momento de vigencia del contrato, en perfecto estado de funcionamiento, limpieza, higiene, seguridad y ornato. Los gastos producidos por las reparaciones necesarias para el cumplimiento de todo lo anterior, con independencia de que tales reparaciones sean realizadas a iniciativas del ADJUDICATARIO o a requerimiento de la FUNDACION, serán única y exclusivamente por cuenta del primero.

6.- Alimentos y otros productos de consumo. Asimismo, el ADJUDICATARIO será el único responsable de las condiciones higiénico-sanitarias de los alimentos y otros productos de consumo o no, en los procesos de recepción de mercancías, almacenaje y conservación, elaboración y suministro, debiendo cumplir escrupulosamente, la normativa sanitaria y de cualesquiera otro orden, vigente en cada momento, en particular en lo que a controles de APPCC (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control) se refiere.


Cuando ello fuera requerido por el puesto desempeñado, el personal adscrito al servicio deberá estar en posesión del carnet de manipulador de alimentos, en virtud de lo establecido en la normativa vigente. 

La prestación de los servicios objeto de esta licitación, se adecuará a las normas mínimas de higiene y en general, a la legislación vigente  en materia de manipulación de alimentos y condiciones higiénico-sanitarias y de protección de consumidores en los establecimientos de consumo de comidas y bebidas.

7.- A tenor de lo recogido en los párrafos precedentes, y en términos generales, en ningún caso la prestación del servicio podrá ser motivo de situaciones que resulten molestas, insalubres o peligrosas. 


8.- Libro de Reclamaciones. El ADJUDICATARIO se obliga a tener en todo momento a disposición de los usuarios, un Libro de Reclamaciones. De las reclamaciones que se hagan, el ADJUDICATARIO o el encargado de éstas darán cuenta a la FUNDACION, remitiendo las mismas en el mismo día o en siguiente hábil, junto con un ejemplar del informe que se redacte al efecto.

Asimismo, el ADJUDICATARIO se obliga a tener, en lugar visible para los clientes o usuarios de la CAFETERIA-RESTAURANTE, una lista actualizada con los precios de los productos ofertados.

El ADJUDICATARIO vendrá obligado a expender el correspondiente ticket de caja, o factura, con carácter previo al cobro del servicio prestado o suministro realizado.


9.- Queda terminante prohibida la venta de bebidas alcohólicas a menores de 18 años. 


En ningún caso, el ADJUDICATARIO permitirá fumar dentro de la CAFETERIA-RESTAURANTE. Tampoco se permitirá a los clientes de la CAFETERIA-RESTAURANTE, sacar de la misma, artículos de cristal excepto si se encontrasen en el recito destinado o habilitado como terraza.
10.- Resultará asimismo de obligado cumplimiento, cualquier otra legislación vigente aplicable en función del servicio desarrollado.

IV. Otras consideraciones atinentes a la Prestación del Servicio.- 

1.- Sólo se podrán realizar cambios y modificaciones en la CAFETERIA-RESTAURANTE, incluso basándose las mismas en razones de necesidad técnica debidamente justificadas, con el consentimiento expreso y previo de la FUNDACION.

En ningún caso el ADJUDICATARIO podrá exigir a la FUNDACION, la modificación de la CAFETERIA-RESTAURANTE, por mínima que dicha modificación sea. En todo caso, podrá proponer a la misma, las actuaciones que estime oportunas, suficientemente justificadas, las cuales deberán ser acordadas por aquélla. De llevarse finalmente a cabo las modificaciones planteadas por el ADJUDICATARIO, éste no podrá reclamar a la FUNDACION indemnización de naturaleza alguna, ni adquirirá por ellas derecho económico, ni de ningún tipo a la finalización del contrato.

El ADJUDICATARIO se abstendrá de instalar toldos, cortinillas y otros elementos que distorsionen la estética del entorno. Cualquier instalación de este tipo estará sujeta a la autorización previa y expresa de la FUNDACION.

El ADJUDICATARIO asumirá la plena responsabilidad del buen fin de las mejoras que en su caso, realice en la CAFETERIA-RESTAURANTE, siendo el único responsable, frente a la FUNDACION y frente a terceros, de los daños, perjuicios y accidentes que pudieran ocasionarse durante la realización de las mismas. 

2.- Se pondrán obligatoriamente en conocimiento de la FUNDACION, en un plazo inmediato, cualquier reparación que precise la CAFETERIA-RESTAURANTE debiendo contar la ejecución de su arreglo, con el consentimiento de la misma, salvo supuestos de justificada excepcionalidad.


Tratándose de reparaciones de cierta entidad a juicio de la FUNDACION, se deberá contar para su arreglo con el asesoramiento de un profesional competente en la materia, que redactará el correspondiente proyecto. 


3.- El ADJUDICATARIO consiente en que la FUNDACION podrá inspeccionar en cualquier momento durante la vigencia del contrato licitado, directamente o a través de terceros que la misma libremente designe, el EQUIPAMIENTO y las instalaciones, con el objeto de comprobar su estado de conservación y mantenimiento. Asimismo, la FUNDACION podrá inspeccionar y evaluar el nivel de cumplimiento de las demás obligaciones inherentes a la prestación del servicio, por parte del ADJUDICATARIO.


4.- El ADJUDICATARIO se abstendrá de hacer publicidad de ningún tipo, en la CAFETERIA-RESTAURANTE.

La CAFETERIA-RESTAURANTE ostentará la imagen comercial, logotipos, rótulos, colores, nombre y denominación y demás signos distintivos propios del “AQUARIUM” de Donostia – San Sebastián, como marca propia de la FUNDACION.


Durante la vigencia del presente contrato, se autoriza al CANDIDATO a utilizar los signos distintivos de la FUNDACION, en particular del “AQUARIUM”, para la promoción de la CAFETERIA-RESTAURANTE,  si bien, en este particular, la FUNDACION deberá conocer con carácter previo, y autorizar expresamente, los aspectos fundamentales de la acción publicitaria a emprender en la que se fuera a hacer uso de los aludidos signos distintivos.

La utilización de una imagen comercial, logotipos, rótulos, colores, nombre y denominación y demás signos distintivos diferentes a los expresados, deberá ser autorizada expresa y previamente, por la FUNDACION., no obstante siempre habrá de prevalecer la marca y rótulo “AQUARIUM” como distintivo principal de la cafetería-restaurante.
V. Obligaciones del ADJUDICATARIO.-
Adicionalmente, el ADJUDICATARIO deberá:

1.- Riesgo y ventura de la prestación del servicio. Prestar el servicio de cafetería-restaurante durante el periodo de vigencia del contrato, poniendo para ello en funcionamiento las instalaciones o recinto que dentro de las instalaciones del Aquarium, están concebidas y destinadas a tal fin.

La ejecución del contrato se realizará “a riesgo y ventura” del ADJUDICATARIO, sin que éste pueda solicitar alteración del precio e indemnización por causas de pérdidas, averías, robos o perjuicios ocasionados en los trabajos. 

El ADJUDICATARIO se obliga a tener en pleno funcionamiento el servicio como máximo, transcurrida una semana desde la fecha de entrada en vigor del contrato. El servicio será prestado de manera regular y continuada.

El ADJUDICATARIO actuará con la debida diligencia para perpetuar la buena marcha de la explotación, manteniendo y desarrollando buenas relaciones con la clientela.

2.- Prohibición de subcontratación. Prestar el servicio de cafetería-restaurante de forma directa, sin que quepa la posibilidad de subrogar en éste a ninguna persona, ni arrendar, ni subarrendar o ceder, directa o indirectamente, en todo o en parte la explotación, salvo que por causa justificada, que será apreciada libremente por la FUNDACION se autorice la subrogación a favor de un tercero, el cual asumirá todos los derechos y deberes derivados del contrato.


3.- Impuestos, tasas y arbitrios. Serán por cuenta del ADJUDICATARIO definitivo el pago de los impuestos, arbitrios y tasas de cualquier clase y naturaleza, con independencia de que sean del Estado, Comunidad Autónoma o Municipio que se deriven de la prestación del servicio de cafetería-restaurante, con independencia de que los mismos aparezcan girados a nombre del FUNDACION.


4.- Suministros. Durante el periodo de vigencia del contrato licitado, serán de cuenta y a cargo del ADJUDICATARIO, todos los gastos de suministro de agua, energía eléctrica, gas, la recogida de basuras y residuos y cualesquiera otros que resulten necesarios para la explotación de la CAFETERIA-RESTAURANTE, independientemente de su naturaleza. A estos efectos, el CANDIDATO se ocupará de instalar en la CAFETERIA-RESTAURANTE contadores individuales de consumo.


No se podrán utilizar para la prestación del servicio, otras fuentes de energía diferentes al fluido eléctrico o cualesquiera otras de las que estén dotadas las propias instalaciones. 

VI. Seguros y Responsabilidad.-

1.- Seguros. El ADJUDICATARIO contratará y mantendrá durante la vigencia del contrato licitado, un seguro de responsabilidad civil con cobertura suficiente, que incluya un seguro de accidentes laborales que cubra a todos los empleados o personal adscrito a la prestación del servicio y para riesgos surgidos en el transcurso de la actividad de gestión de la explotación.

A estos efectos, constante el contrato, el ADJUDICATARIO presentará a la FUNDACION, el recibo de pago correspondiente que acredite el mantenimiento en vigor del contrato de seguro mencionado, así como una copia de la póliza de dicho seguro. 

2.- Responsabilidad. El ADJUDICATARIO autoriza irrevocablemente a la FUNDACION o en su caso, en los mismos términos, a quien ésta designe, a reclamar a su aseguradora la indemnización correspondiente o en su caso, la reparación inmediata, o costos consecuencia de la misma, de desperfectos, averías, etc. en el EQUIPAMIENTO o en las instalaciones, si transcurridos DIEZ (10) DIAS desde el requerimiento fehaciente realizado por la FUNDACION, al ADJUDICATARIO, sobre el concreto particular, este último no procede en consecuencia, ni justifica suficientemente la causa de su improceder.


El ADJUDICATARIO será responsable, indemnizará y mantendrá libre de responsabilidad a la FUNDACION y a los empleados y/o apoderados de ésta, frente a toda y cualquier reclamación, demanda o acción presentada por cualquier persona, incluyendo sin limitación los directivos, empleados, apoderados, representantes o subcontratistas del ADJUDICATARIO, o por cualquier tercero, derivada de daños personales o fallecimiento o de daños materiales o destrucción o pérdida dimanante de cualquier acto u omisión dolosa o culpable del ADJUDICATARIO.


3.- Relaciones laborales. El personal adscrito a la prestación del servicio considerado, en su totalidad, dependerá directamente del ADJUDICATARIO, el cual estará obligado, respecto del mismo, al cumplimiento estricto y puntual de las obligaciones establecidas en la legislación vigente en cada momento, extendiéndose esta obligación a la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, seguridad e higiene en el trabajo y cualesquiera otra que en virtud de la naturaleza de los servicios contratados, resulte de aplicación.

El ADJUDICATARIO será el único responsable del cumplimiento de todas las leyes y disposiciones laborales, de la Seguridad social y de la normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales en el trabajo que afecten a las relaciones con sus trabajadores y que se encuentren vigentes, exonerando expresamente a la FUNDACION de toda responsabilidad por su incumplimiento.
Con carácter inmediato, el ADJUDICATARIO deberá acreditar documentalmente el cumplimiento de las obligaciones referidas en el párrafo anterior, cuando sea requerido para ello por la FUNDACION. Todo ello con independencia del cumplimiento escrupuloso de las obligaciones recogidas en el apartado 4.- siguiente. 

4.- Obligaciones tributarias, laborales y de Seguridad Social. El cumplimiento de las obligaciones recogidas en el apartado 3.- anterior y de aquéllas que se relacionan a continuación será acreditado en los términos y con las condiciones que asimismo, se describen:

(i) Obligaciones tributarias.- el ADJUDICATARIO presentará también, certificado expedido por la Hacienda que corresponda, de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias. Si dicho certificado caducara antes de transcurrido el plazo de vigencia del contrato licitado, el ADJUDICATARIO se compromete a solicitar un nuevo certificado que acredite estar al corriente de los pagos.

(ii) Obligaciones laborales y de Seguridad Social.- A tal efecto, con carácter mensual, el ADJUDICATARIO presentará a la FUNDACION la liquidación de los seguros sociales (TC1 y TC2) en la que figuren aquellos trabajadores que vayan a prestar sus servicios en la CAFETERIA-RESTAURANTE y justificantes de que dichos trabajadores están al corriente del cobro de su salario.

VII. Precio de Licitación.-

1.- El importe anual que el ADJUDICATARIO definitivo satisfará a la FUNDACION se elevará a  CIEN  MIL EUROS (100.000 €), mejorable al alza. 


A estos efectos, cada CANDIDATO podrá:

· Ofertar un importe fijo.
· Ofertar un importe variable, el cual supondrá un porcentaje sobre el importe de las ventas netas (sin I.V.A) realizadas en la CAFETERIA-RESTAURANTE durante el mes inmediatamente anterior o fracción del mismo (en el supuesto de que algún período de liquidación resulte inferior en función de la fecha de firma del correspondiente contrato, o bien como consecuencia de una eventual extinción anticipada del mismo, o cualquiera otra eventualidad). 
· Ofertar un importe fijo y un importe variable

En todo caso, siempre actuará un importe mínimo anual equivalente al importe mínimo de la licitación, esto es 100.000 euros.

Los importes anteriores se verán incrementados en el Impuesto sobre el Valor Añadido que corresponda en cada momento.
2.- En todo caso, el importe fijo, o en su caso, el importe que actúe como mínimo, será revisado con carácter anual, aplicando la variación porcentual experimentada por el Indice General Nacional del Sistema de Indices de Precios de Consumo en un periodo de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de actualización.


3.- El ADJUDICATARIO definitivo podrá satisfacer la cantidad determinada con carácter fijo, en virtud de alguna de las dos modalidades siguientes:

Periódicamente, abonando en el número de cuenta bancaria designada por la FUNDACION en el contrato, al efecto, a mes anticipado (dentro de los días 1 a 5 del que corresponda).
· Semestralmente, abonando dos pagos del 50% cada uno de dicha cantidad fija, en el número de cuenta bancaria designada por la FUNDACION en el contrato al efecto, que se realizarán:

· El primero, dentro de los diez primeros días siguientes a la firma del contrato.

· El segundo, dentro de los diez primeros días del séptimo mes de vigencia del contrato.

4.- El importe variable será satisfecho en el número de cuenta bancaria designada por la FUNDACION en el contrato, no más tarde del día diez del mes siguiente a aquél tomado en cada momento como referencia, de conformidad con lo expuesto en el párrafo 2º del apartado 1.- anterior.
5.- Cada CANDIDATO describirá en su OFERTA TECNICA, el sistema de control que en caso de resultar ADJUDICATARIO, habilitará con el objeto de justificar ante la FUNDACION, el importe variable a satisfacer. Lo anterior, sin perjuicio del sistema propio de control que a estos efectos, active la FUNDACION.

El sistema de control mencionado deberá estar referido principalmente, por ende, al volumen mensual de ventas netas. 

Si como consecuencia de inexactitud, error o cualquier otra causa, en la información que el ADJUDICATARIO deberá facilitar a la FUNDACION para concretar el importe variable, aquél abonara a ésta una cantidad inferior a la que realmente corresponda, la FUNDACION resultará facultada para reclamar:

· La diferencia entre la cantidad variable satisfecha y la cantidad que, de conformidad con el contrato, se hubiera debido satisfacer.

· El interés que en cada momento corresponda, a la luz de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, calculado desde la fecha en que efectivamente, hubiera debido de ser entregado tal importe. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de las acciones que de conformidad con la legislación vigente, corresponderían a la FUNDACION, en caso de incumplimiento de sus obligaciones legales o contractuales, por parte del ADJUDICATARIO.
VIII. Duración del Contrato.-

1.- El presente contrato tendrá una duración inicial de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES, a contar desde la fecha efectiva de su entrada en vigor, que será consignada definitivamente en el contrato, no pudiendo entenderse tácitamente prorrogado por igual o diferente plazo, siendo necesario al afecto anterior, el acuerdo expreso del ADJUDICATARIO, con la FUNDACION, que habrá de ser precedido de una fase de análisis y evaluación de los servicios prestados por el ADJUDICATARIO que concluya la idoneidad de renovación de la vigencia del mismo.


2.- PRORROGAS.

El plazo de duración inicial citado en el apartado 1.- anterior, será prorrogable año a año, por otros DOS (2) AÑOS, siempre y cuando concurra de forma expresa, mutuo acuerdo de ambas partes manifestado antes de la finalización de cada uno de los plazos citados.

En este particular, el Art. 23.2 de la LCSP recoge la posibilidad de que el contrato prevea una o varias prórrogas, siempre y cuando las características de tal contrato permanezcan inalterables durante el periodo de duración de éstas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada teniendo en cuenta la duración máxima del mismo (incluidos los periodos de prórroga).

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, salvo que el contrato expresamente prevea lo contrario.
IX. Finalización.-

Una vez finalizado el contrato, con independencia de la causa de finalización, el ADJUDICATARIO vendrá obligado a abstenerse de prestar el servicio y cesará en la ocupación de la CAFETERIA-RESTAURANTE sin necesidad de requerimiento alguno, debiendo restituirse en perfecto estado a la FUNDACION, en condiciones óptimas para su uso.

Las obras e instalaciones de mejora que se hubieran ejecutado constante el contrato, revertirán gratuitamente a la FUNDACION, sin que por ellos se genere derecho a compensación alguna, o indemnización a favor del ADJUDICATARIO definitivo.

El ADJUDICATARIO definitivo se abstendrá de reclamar a la FUNDACION, compensación o indemnización alguna, de la naturaleza que fuere, renunciando a aquéllas que por cualquier causa, en su caso, pudieran corresponderle.

X. Oferta Técnica.-

Cada CANDIDATO integrará en su OFERTA TECNICA, las obligaciones contenidas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

De esta forma, la referida propuesta consistirá en una memoria o descripción minuciosa de las condiciones, fórmulas y  maneras que serán empleadas en la prestación del servicio que, en todo caso, mejorarán las específicamente referidas. 

La OFERTA TECNICA se centrará especialmente, en retratar el enfoque que el CANDIDATO pretende dar a la CAFETERIA-RESTAURANTE, que en todo caso estará acorde e integrado en el propio de la FUNDACION, citando en lo necesario al personal que será adscrito al servicio; el equipamiento complementario y adicional al aportado por la propia FUNDACION y las mejoras estructurales y/o funcionales que en su caso, proponga realizar en las instalaciones, con una explicación minuciosa de las causas que, a juicio del CANDIDATO, aconsejan tales mejoras y en su caso, un proyecto de ejecución de las mismas. 
Asimismo se incluirán en la OFERTA TECNICA cualesquiera peculiaridades referidas al servicio de cafetería y al desarrollo del servicio de restaurante.  

Se recoge como criterio para la determinación de la oferta económicamente más ventajosa, en los términos descritos en la condición V del Pliego de Condiciones Administrativas, la propuesta que los CANDIDADOS realicen, referida a la forma en que será desarrollado el servicio. En este particular, hay que tomar en consideración también, la posición relevante y representativa del AQUARIUM en la ciudad de Donostia-San Sebastián. El servicio en la CAFETERIA-RESTAURANTE del mismo, por ende, deberá ser acorde con esta posición relevante y representativa, superándose en todo caso, en su prestación, los estándares mínimos y comunes,  ofertando unos servicios de cafetería-restaurante especialmente refinados, elaborados, cuidados y destacados.

Esta posición relevante, y la necesidad que por dicha posición, se concluye, de mantener unos estándares mínimos de calidad en cualquier servicios cuya prestataria sea la FUNDACION, aconsejan destacar y valorar, si quiera mínimamente, y en cuanto al presente criterio de adjudicación se refiriere, aquellas OFERTAS TECNICAS presentadas por CANDIDATOS que en su DOCUMENTACION ACREDITATIVA justifiquen suficientemente, la prestación de servicios análogos, en otras organizaciones o entidades de relieve, equiparables a la FUNDACION y especialmente, aquellas OFERTAS TECNICAS presentadas por CANDIDATOS que previamente, hayan prestado sus servicios, de forma satisfactoria a juicio de la FUNDACION, en la CAFETERIA-RESTURANTE del AQUARIUM. De esta forma, se asegurarán y garantizarán, ya desde la propia adjudicación del contrato, aquellos estándares mínimos de calidad. 
Las mejoras estructurales y/o funcionales propuestas por los CANDIDATOS serán analizadas y valoradas, y determinada su conveniencia y utilidad por la FUNDACION. Como con carácter previo se aducía, este tipo de mejoras deberán estar suficientemente acreditadas en cuanto a la finalidad de las mismas pero, principalmente, deberán estar basadas en un proyecto sólido y viable, y argumentada la efectiva posibilidad de su realización. Estableciéndose como se establece, como criterio de adjudicación, la proposición para su realización de este tipo de mejoras estructurales y/o funcionales (vid. condición V del Pliego de Condiciones Administrativas), valorado además hasta un máximo de 30 puntos, la ejecución de las mejoras propuestas por el ADJUDICATARIO, de resultar finalmente aprobadas por la FUNDACION, vincularán al mismo, siendo realizables a su cargo si en un plazo razonable, que en todo caso no superará los SEIS (6) MESES desde la adjudicación del contrato, de común acuerdo con la FUNDACION, no se da comienzo a las mismas. Junto a ello, de resultar finalmente unas mejoras de imposible realización, por causas administrativas, o de cualquier otra naturaleza, el ADJUDICATARIO deberá proponer a la FUNDACION alguna mejora de este tipo viable, que reporte a la misma una utilidad análoga.
Los CANDIDATOS acreditarán en la OFERTA TECNICA su capacidad y condiciones para organizar y prestar servicios de catering, describiendo minuciosamente tales servicios. A estos efectos, los CANDIDATOS deberán estar en posesión de cualesquiera requisitos administrativos o no, para el desarrollo de este tipo de servicios, y tendrán el Registro Sanitario para el ejercicio de esta actividad.
En este particular, es frecuente que la FUNDACION necesite, de forma directa, la cobertura de servicios de esta naturaleza, ante eventos y reuniones organizados por la misma. Asimismo, es frecuente también que terceros clientes de la FUNDACION, arrendatarios de sus instalaciones para la celebración de reuniones, eventos o cualesquiera, precisen también la prestación de servicios de catering para cubrir tales eventos y reuniones.

Lo anterior, justifica la exigencia a los CANDIDATOS, para que incluyan en su OFERTA TECNICA, una descripción referida a la organización y prestación de servicios de catering cuya destinataria podrá ser la FUNDACION, para eventos o reuniones organizados por ésta; o terceros clientes de la FUNDACION, que pretendan organizar en las instalaciones del AQUARIUM, eventos, reuniones o similares. 

Reiterando lo expuesto en la condición VII del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, en su apartado 5.-, cada CANDIDATO incluirá en la OFERTA TECNICA, la descripción de un sistema de control que considere adecuado para argumentar ante la FUNDACION, el importe variable a satisfacer con carácter mensual.


Finalmente, Los CANDIDATOS deberán designarán en su OFERTA TECNICA, un representante o interlocutor para sus relaciones con la FUNDACION.



En Donostia-San Sebastián, a 25 de Febrero de 2011.
La FUNDACIÓN



























PLIEGO 


DE 


PRESCRIPCIONES TÉCNICAS


QUE REGIRÁN 


LA ADJUDICACIÓN DE UN 


CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE CAFETERIA-RESTAURANTE


EN EL AQUARIUM DE 


DONOSTIA – SAN SEBASTIAN


            














Donostia-San Sebastián, a 25 de Febrero de 2011











1
PAGE  
14 de 18

